
 
Manzanillo, Col., a 27 de noviembre de 2020. 

 
Asociación de Agentes Aduanales del Puerto de Manzanillo 
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales 
Cámara Nacional del Autotransporte de Carga 
Unión Transportista de Carga de Manzanillo  
Asociación Mexicana de Agentes Navieros 
Asociación Mexicana de Agentes de Carga 
Importadores y Exportadores 

 
Asunto: Servicios Extraordinarios 

COM-2711-2020  
 
 
Estimado cliente, 
 
Por medio de la presente les informamos que, a partir del lunes 30 de noviembre, en el correo 
de la solicitud del Servicio Extraordinario deberán anexar la orden de servicio que cubre dicho 
concepto. Las solicitudes se estarán recibiendo de lunes a viernes hasta las 17:00 horas y los 
sábados hasta las 12:00 horas. Esto con la finalidad de agilizar la asignación y envío de citas, 
así como la operación. 
 
La clave del servicio a considerar es B59, recargo entrega/recepción tiempo extraordinario. 
 
Lo anterior será independiente del seguimiento que se lleva para la gestión de la autorización 
de Servicio Extraordinario con la autoridad competente.  
 
Agradecemos hacer extensivo el presente a sus asociados con la finalidad de que las partes 
involucradas consideren esto para la planeación de sus operaciones. 
 
 
 

Cordialmente, 
SSA México 


